
ACTA DE JUNTA GENERAT DE ACCIONISTAS DE tA COMPAÑíA

MAGICTOWN S.A.

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador a los quince días del mes de marzo del año dos
mil nueve, a las catorce horas, se ¡nstala en las oficinas ubicadas en la ciudadela Urdesa calles
Cedros entre Víctor Emilio Estrada y todos los santos, la Junta General Ordinaria de Accion¡stas de
la compañía MAGlcrowN s.A. con la as¡stencia de los siguientes acc¡on¡stas Lady Luc¡a Moya
Borja prop¡etar¡o del noventa y nueve por ciento de las acciones y Sánchez Merchán oliver
Humberto prop¡etario del uno por ciento de las acciones.

En constancia por encontrarse presente la total¡dad del capital suscr¡to y pagado los nombrados
accion¡stas resuelven unánimemente constituirse en Junta General Ordinaria en el que se tratará
los s¡guientes puntos.

a) conocer y resolver acerca del informe del comisar¡o, por el pasado ejerc¡c¡o económico
cerrado al 31 de d¡ciembre del 2008.

b) conocer y resolver respecto del Estado Financiero, del Estado de Resultado del m¡smo
ejercicio económico.

Por cons¡gu¡ente, de acuerdo a la fácultad conced¡da por el artículo 23g de la Ley de compañías se
declara que la Junta General de Acc¡on¡sta queda constituida, teniendo como asunto del día lo que
se han f¡jado por unan¡m¡dad.

Actúa como presldente de esta sesión la señorita Lady Luc¡a Moya Borja presidente de la
compañía y, como secretar¡a la señora Elvira Monar Rodríguez, quien elabora la l¡sta de asistentes
que, debidamente firmada, pasa al expediente respect¡vo.

La pres¡dente, considerando que en la presente reunión se encuentran presentes los accion¡stas
de la compañía y, por consigu¡ente que se hallan representados la totalidad de del capital suscrito
declara la Junta General ordinar¡a de Accionista y man¡fiesta que se debe proceder a resolver
sobre los puntos del día.

a) se conoce en primer término, er informe der comisario de ra compañía, acerca de ra

situación económ¡ca de la misma, sobre el mov¡miento contable de los estados financ¡eros
y las cuentas en general del pasado ejercicio económico de la compañía cerrado al al 31
de diciembre del 2008.

b) De la m¡sma manera se conoce el Estado F¡nanciero, el Estado de Resultado rntegral
correspond¡ente al ejercicio económico pasado de la compañía.

A continuación, la Junta General Ordinaria luego de las deliberaciones del caso resuelve aprobar,
por unan¡m¡dad, tanto el informe del com¡sario así como los Estados Financ¡eros, el Estado de
Resultado Integral y más cuentas referidas



No habiendo otro asunto por tratar, la Presidente de la Junta concede un receso para la redacción

de la presente acta; y, re¡nstala la Junta con la presencia de las mismas personas anotadas al

comienzo, por secretar¡a se de lectura a la presente ecta, la misme que es aprobada por

unanim¡dad y sin modificación alguna.

Con lo cual se levanta la sesión a las quince horas con tre¡nta minutos.
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EfrÍáhiionar Rodriguez
Sécretaria Junta


